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I.    Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 14166 REAL DECRETO 1429/2008, de 21 de agosto, 
por el que se declara luto oficial con motivo del 
accidente aéreo acaecido en el Aeropuerto de 
Madrid-Barajas.

Como testimonio de dolor de la Nación española ante 
el fallecimiento de numerosas personas provocado por el 
accidente aéreo ocurrido en el Aeropuerto de Madrid-
Barajas en el día de ayer,

D I S P O N G O :

Artículo único. Luto oficial.

Se declara luto oficial desde las 00 horas del día 22 de 
agosto hasta las 24 horas del día 24 de agosto, durante las 
cuales la Bandera Nacional ondeará a media asta en 
todos los edificios públicos y buques de la Armada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14167 REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, por 

el que se aprueba la instrucción de hormigón 
estructural (EHE-08).

Las estructuras constituyen un elemento fundamental 
para conseguir la necesaria seguridad de las construccio-
nes que en ellas se sustentan, tanto de edificación como 
de ingeniería civil, y en consecuencia, la de los usuarios 
que las utilizan.

Entre los diferentes materiales que se emplean en su 
construcción, el hormigón es el más habitual, por lo que 
el proyecto y la construcción de estructuras de hormigón 
cobra una especial relevancia en orden a la consecución 
de dicha seguridad.

La Instrucción de hormigón estructural (EHE), apro-
bada por Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, a la 
que sustituye la que se aprueba por este real decreto, ha 
venido constituyendo, desde su entrada en vigor, el 
marco en el que se establecen los requisitos a tener en 
cuenta en el proyecto y ejecución de estructuras de hor-
migón, tanto de edificación como de ingeniería civil, con 
el objeto de lograr los niveles de seguridad adecuados a 
su finalidad.

Durante el tiempo transcurrido desde la aprobación 
de la EHE, se han producido una serie de novedades de 
carácter técnico y reglamentario que afectan al conte-
nido de dicha Instrucción y que han aconsejado su 
actualización. Así, en el ámbito europeo, el Comité 
Europeo de Normalización ha desarrollado notable-
mente el programa de eurocódigos estructurales y, en 
particular, el grupo de normas EN-1992 «Eurocódigo 2. 
Proyecto de estructuras de hormigón». Además, se ha 
experimentado un gran avance en la implantación del 
marcado CE para los productos de construcción, en vir-
tud de lo dispuesto en la Directiva 89/106/CEE del Con-
sejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la aproxi-
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembro sobre los pro-
ductos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 
1630/1992, de 29 de diciembre, que ha dado lugar a que 
en muchos casos ya esté vigente dicho marcado para 
diferentes productos de construcción considerados en 
la EHE: Áridos, cementos, adiciones, aditivos, elemen-
tos prefabricados, sistemas de aplicación del preten-
sado,… etc.

En el ámbito interno, cabe destacar la entrada en vigor 
de nuevas reglamentaciones técnicas, como el Código Téc-
nico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo; la Norma de Construcción Sismorresis-
tente: Parte general y edificación (NCSE-02) y la Norma de 
Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07), apro-
badas, respectivamente, por Real Decreto 997/2002, de 27 
de septiembre, y por Real Decreto 637/2007, de 18 de 
mayo, así como la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-08), aprobada por Real Decreto 956/2008, 
de 6 de junio.

Las novedades antes citadas, junto con la experiencia 
adquirida en la aplicación de la Instrucción de hormigón 
estructural hasta ahora vigente, han motivado que la 
Comisión Permanente del Hormigón, órgano colegiado 
regulado por el Real Decreto 1177/1992, de 2 de octubre, 
haya elaborado una propuesta para su revisión en uso de 
las funciones que se atribuyen a dicho órgano en el artícu-
lo 3 del citado real decreto, habiendo propuesto su apro-
bación.

La nueva Instrucción, de carácter eminentemente téc-
nico, adopta un enfoque prestacional, que hace más explí-
cito el tradicionalmente empleado en anteriores instruc-
ciones, lo que permite no limitar la gama de posibles 
soluciones o el uso de nuevos productos y técnicas inno-
vadoras. Para ello, establece y cuantifica unas exigencias 


